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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente Contratista: .

D. Bebo Durán Muiños, vecino de 
Burgos, calle Fray Esteban de Villa 
8, adjudicatario de las obras de 
«Abastecimiento de agua, Distribu
ción y Saneamiento en Santovenia 
de Oca».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días, contados del siguiente al Je 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, a 10 de octubre de 1983. 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Vitía.

6715.-1.610,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y ha
biéndose emitido informe técnico 
favorable, se instruye expediente de 
devolución de la fianza definitiva 
a favor del siguiente contratista:

D. Javier García Minguez, veci
no de Peñafiel (Valladolld), adju
dicatario de las- obras de distribu
ción y saneamiento en Hoyuelos 
de la Sierra.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible contra el mencio
nado contratista, por razón del 
contrato citado, pueden presentar 
sus reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados des
de el siguiente al en que se inserte 
el presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 88-1.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-53.

Burgos., 7 de noviembre de 1983. 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez- Villa.

6710.-1.610,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Jnzg-ado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Francisco Javier Cambón Gar
cía, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos.

Hago saber: Que en autos de 
juicio de menor cuantía número 
100' de 1983, seguido a instancia de 
Savan Exploitation, contra don Va
leriano López Vara, y la Cía de Se
guros Atlas, S. A., de Madrid, se 
ha dictado sentencia con fecha dos 
del actual, cuyo e n c a b ezamiento, 
parte dispositiva y publicación so.i 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a dos de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres. —- Vis
tos por el limo. Sr. D. Francisco 
Javier Cambón García, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 
tres de Burgos y su partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, segui
dos en este Juzgado al número 100 
de 1983, entre partes, de una y co
mo demandante la Sociedad Savan 
Exploitation, representada por el 
Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y defendida por el Le
trado don Felipe Real Chicote, y de 
otra, como demandados don Vale
riano López Vara, mayor de edad, 
industrial, vecino de Collado-Villal- 
va (Madrid), declarado en rebeldía 
por su incomparecencia en los pre
sentes autos y la Compañía Anóni
ma Española de Seguros y Rease
guros Atlas, con domicilio social en 
Madrid, en la persona de su legal 
representante, representada por el 
Procurador don Raúl Gutiérrez Mo- 
liner y defendida por el Letrado 
don Francisco López Iglesias, sobre 
reclamación de cantidad, y

Fallo: Que estimando la excep
ción dilatoria de «ilegalidad en el 
poder del Procurador del actor» y 
sin entrar a resolver el fondo del 
asunto, debo absolver y absuelvo a 
los demandados de la demanda con
tra ellos deducida, y no hago espe
cial imposición de las costas del jui
cio.

Así por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia, la pro
nuncio, mando y firmo. —■ Publica
ción: Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el limo, se
ñor Magistrado - Juez de Primera 
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Instancia que la dictó, estando ce
lebrando audiencia pública en el día 
dé su fecha, de lo que yo el Secre
tario, doy fe.

Para que conste, y sirva de noti
ficación personal al demandado en 
rebeldía, expido el presente en Bur
gos, a siete de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — E./ 
Francisco Javier Cambón García.— 
El Secretario (ilegible).

6681.-3.580,00

Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos

Cédula ele citación
Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 

del Juzgado de Distrito número 
uno de Burgos.
Doy fe, que en el juicio de fal

tas número 1.462/83, sobre impru
dencia con daños, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En Burgos, a cinco de 
noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres. Vistos por el Sr. Juez 
D. José Joaquín Martínez Berrán, 
estos autos de juicio de faltas nú
mero 1.462/83 por denuncia de im
prudencia con daños, en el que se 
encuentra como perjudicado San
tiago Pérez González, mayor de 
edad, casado, comerciante, con do
micilio en Medina de Pomar (Bur
gos), calle Portugalete, núm. 1, 
asistido del Procurador D. José Ro
berto Santamaría Villorejo, contra 
Antonio Moreira Viera, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en 8 Rué du 
Cham Notre Dame, 95.150 Taverny, 
en la actualidad en ignorado para
dero en cuyo procedimiento ha si
do parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Antonio Morei
ra Viera, como autor responsable 
de una falta de imprudencia con 
daños ya definida, a la pena de diez 
mil pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de diez días en caso de 
impago de la misma, abono de las 
costas, procesales, y que indemnice 
al perjudicado Santiago Pérez Gon
zález, en la cantidad de cincuen
ta y cuatro mil novecientas ochenta 
y dos pesetas, devengando dicha su
ma desde la fecha de la sentencia, 
hasta que sea totalmente ejecuta
da el interés básico o de redescuen

to, fijado por el Banco de España, 
incrementado en dos puntos.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.

Lo testimoniado concuerda bien 
v fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Antonio Moreira Viera y 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a 5 de 
noviembre de 1983. — El Secretario 
Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Juzgado de Distrito 
número dos de Burgos

D. Moisés Ruiz Ruiz, Juez de Dis
trito del núm. dos de Burgos.

Por las presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núm. l.° 
del art. 835 de la Ley dé Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los condenados siguientes

Esteban García Quirós, de 28 
años, soltero, peón, cuyo último 
domicilio lo tuvo en la calle Gene
ral Mola, núm. 14-1.°, de esta ciu
dad, y en la actualidad en igno
rado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, dentro 
del término de diez dias, para prac
ticar con el misma las diligencias 
de ejecución de sentencia y hacer 
pago de la multa y costas propia
mente judiciales, por la cantidad 
total de 4.670 pesetas. Juicio de 
faltas núm. 168 de 1983.

—oOo—

José Joaquín Alves, de 23 años, 
domiciliado en 78.340 Les Clayes 
Sous Bols (F), Héctor Berlois, nú
mero 4, actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, para practicar 
con el mismo las diligencias de eje
cución de sentencia y hacer pago 
de la multa, indemnización y cos
tas judiciales, por la cantidad total 
de 127.950 pesetas. Juicio de faltas 
número 1.424 de 1983.

—oOo—

José Fernández Pol, de 45 años, 
domiciliado en Bourges (F), Ave- 
nue de la Liberation, actualmente 

en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, den
tro del término de diez dias, para 
practicar con el mismo las dili
gencias de ejecución de sentencia 
y hacer pago de la multa, indemni
zación y costas judiciales, por la 
cantidad total de 17.398 pesetas. 
Juicio de faltas núm. 1.582 de 1983.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de los indica
dos sujetos, poniéndoles en caso de 
ser habidos a disposición de este 
Juzgado.

Burgos, a 4 de noviembre de 1983. 
El Juez, Moisés Ruiz Ruiz. — El Se
cretario, Licinio Pedro Vaquero.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 168 de 1983, la cual arro
ja un total de 4.670 pesetas, que 
debe pagar el condenado Esteban 
García Quirós.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretarlo, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.424 de 1983, la cual arro
ja un total de 127.950 pesetas, que 
debe pagar el condenado José Joa
quín Alves.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.582 de 1983, la cual arro
ja un total de 17.398 pesetas, que 
debe pagar el condenado José Fer
nández Pol.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de 
las anteriores tasaciones de costas 
en cuanto a los condenados, ac
tualmente en ignorado paradero, 
sirviendo a la vez de requerimiento 
a los mismos en cuanto al pago de 
sus importes si transcurrido el tér
mino de tres diias de su publicación 
no hubieren sido impugnadas, y 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se expiden 
las presentes cédulas en Burgos, 
4 de noviembre de 1983. — El Juez, 
Moisés Ruiz Ruiz. — El Secretario, 
Licinio Pedro Vaquero.
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MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Primera Instancia
Don José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro (Burgos).
Hago saber: Que en resolución 

dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 268 de 1981, a 
instancia de don Pedro Aguirreza- 
bala Zubieta, de Díma, contra don 
Juan Muñoz Bemal, de esta vecin
dad, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días, y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes em
bargados en dicho procedimiento 
como de la propiedad del deman
dado:

Grupo de aserrar madera, fabri
cado por Armentia, S. A., compues
to de: Carro de 4 garras, neumáti
co; sierra de cabeza, de 1.200; 
volteador de troncos (Nigger); 
pupitre de control; cadenas y rodi
llos; máquina desdobladora, y re
testadora de hojas circulares. Tasa
do en 3.500.000 presetas.

Piara el remate se ha, señalado 
las once horas del día dos de di
ciembre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitado res:

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
en Secretaría del Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero, v 
que los bienes se hallan en el local 
que ocupaba el demandante, en la 
carretera Madrid-Irún, sin número, 
donde pueden ser examinados en 
días y horas hábiles.

Dado en Miranda de Ebro, a 10 
de noviembre de 1983. — El Juez, 
José Ramón Alonso Ochoa. — El 
Secretario (ilegible).

6737.-3.050,00

Don Román García Maqueda, Se
cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia de esta ciudad y su 
Partido.

Doy fe y testimonio que en los 
autos de demanda de separación 
conyugal que luego se hará men
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ción, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento, fallo y publicación 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En Miranda de Ebro 
a 31 de octubre de 1983. — Vistos 
por el Sr. D. José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido, los an
teriores autos de demanda de ;e- 
paración conyugal, seguidos en es
te Juzgado al número 143 de 1983 
y tramitados entre partes, de una, 
como demandante, doña María Gre- 
goria Ruiz Terroba, mayor de edad, 
casada y vecina de esta ciudad, re
presentada por el Procurador don 
Juan Antonio Angulo Santalla y 
defendida por el Letrado D. Miguel 
Angel Adrián Gutiérrez, y dé otra, 
como demandado, D'. Carlos Ojeda 
Gutiérrez, mayor de edad y vecino 
de Madrid, declarado en rebeldía 
en estos autos, sobre separación con 
yugal.

Fallo: Que estimando la deman
da. de separación formulada por do
ña María Gregoria Ruiz Terroba, 
representada por el Procurador don 
Juan Antonio Angulo Santalla, con
tra su esposo, D. Carlos Ojeda Gu
tiérrez, declarado en rebeldía en es
tos autos, debo decretar y decreto 
la separación por tiempo indefinido 
de. ambos cónyuges con los efectos 
legales establecidos. Sin hacer una 
especial imposición de las costas del 
juicio.

Anótese esta sentencia una vez 
firme, en el Registro Civil de Mi
randa de Ebro, donde consta ins
crito el matrimonio y el nacimiento 
de la hija menor Nerea Ojeda y 
Ruiz, según ordena la Disposición 
Adicional 9.a de la Ley 30/1981 de 
7 de julio.

Notifíquese esta resolución al de
mandado rebelde en la forma, que 
para éstos preceptúa la. Ley (artícu
los 769, 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil) a no ser que 
la actora interese su notificación 
personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Ra
món Alonso. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor Juez de Primera Instancia que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública, en el mismo día, 
ante mí, el Secretario, de lo que 
doy fe: Román García Maqueda. 
(Rubricado)».
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Y para que conste y sirva para 
la notificación de la sentencia al de
mandado rebelde D. Carlos Ojeda 
Gutiérrez, expido y firmo el presen
te, que concuerda bien y fielmente 
con su original a que me remito, 
en Miranda de Ebro a nueve de no
viembre de 1983. •— V.° B.° el Juez 
de 1.a Instancia, José Ramón Alon
so. — El Secretario, Román García 
Maqueda.

aHUHeiO5 OFICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 474/83, interpuesto por 
D. Luis Martínez Adrián, represen
tado por el Procurador D. José-Ro- 
berto Santamaría Villorejo, contra 
resoluciones del limo, señor Direc
tor General de Régimen Económico 
y Jurídico de la Seguridad Social, 
de fecha 26 de septiembre de 1983, 
desestimatorias de los recursos de 
alzada interpuestos por el recu
rrente contra otras resoluciones de 
fechas 6 de julio de 1981 y 21 de 
enero de 1981 de la Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad So
cial de esta capital. Exp. 1.369/81 
y 1.370/81.

Número 477 de 1983, interpuesto 
por D. Carlos Aparicio Alvarez, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de Barbadillo de Herreros, por 
el que se concedía licencia de edi
ficación a D. Emiliano Gallo, para 
la construcción de un edificio jun
to a la calle Grandmontagne, y 
contra la desestimación, por silen
cio administrativo del recurso de 
reposición deducido en 5 de sep
tiembre de 1983, contra el acuerdo 
referido.

Número 421 de 1983, interpuesto 
por D. Arturo Barredo de la Flor, 
Funcionarlo del Ayuntamiento de 
Valle de Tobalina (Burgos), contra 
los acuerdos de citado Ayuntamien
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to, de fechas 18 de abril y 28 de 
julio de 1983, el último desestima- 
torio del recurso de reposición 
formulado contra el primero, por 
el que se desestimó la petición del 
recurrente citado, de que se le re
conozca el indice de proporciona
lidad 10 y el coeficiente 5.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin 
de que les sirva de emplazamien
to y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 4 de noviembre de 1983. 
El Secretario, Antonio Tudanca. — 
V.° B.° El Presidente, Antonio Na
bal.

Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación

Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Burgos

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, se pone en conoci
miento de don Juan José Escudero 
Borja, vecino que fue de Cañizar 
de los Ajos y actualmente en para
dero desconocido, que durante ocho 
días hábiles a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
podrá examinar el expediente. BU- 
54-83, que se le ha instruido y for
mular por escrito las alegaciones 
pertinentes en defensa de sus dere
chos, por haberse dictado propuesta 
de resolución en el expediente ins
truido contra el mismo con motivo 
de la denuncia formulada el día 7 
de Mayo de 1983, en el término mu
nicipal de Riopisuerga. por cazar 
con cuatro galgos en época de veda.

En dicha Propuesta se propone 
además de la multa que proceda, 
se le sancione con 1.200 pesetas en 
concepto de sustitución de comisos.

Las alegaciones podrá presentar
las en este Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza, 

Plaza de Alonso Martínez, número 
7, A, l.° de Burgos, todos los días 
laborables dé las 10 a las 14 horas.

Burgos, .a 9 dé noviembre de 
1983. —- El Jefe del Servicio Pro
vincial accidental (ilegible).

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80 párrafo tercero, de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a don Vicente Félix Calza
da Amigo, vecino que fue de esta 
capital con domicilio en la calle 
Calzadas, número 5 y estar siempre 
ausente de su domicilio a, las horas 
de reparto de la correspondencia, 
que con fecha 2 de julio de 1983 es
ta Jefatura Provincial del ICONA 
ha dictado resolución en el expe
diente número BU-4283 contra él, 
por infracción dé la Ley de Caza, 
imponiéndole la multa de 2.000 ¡re
setas y la indemnización de 10.000 
pesetas (valor cinegético de un mi
lano), que deberá abonar en esta 
Jefatura, Plaza de Alonso Martínez, 
número 7, A, l.° de Burgos, o re
mitirlo .a la misma en el plazo de 
quince días, pues de lo contrario se 
reclamará por la vía de apremio 
con el oportuno recargo.

Este plazo se contará a partir de 
la fecha de publicación de este, 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos.

Burgos, a 9 de noviembre de 
1983. — El Jefe del Servicio Pro
vincial accidental (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Dirección Provincial
Sección de Minas

El Director Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía hace 
saber:
Que por el Ilustrísimo señor Di

rector General de Minas, ha sido 
otorgado el siguiente expediente de 
Concesión Minera derivado de Per
miso de Investigación.

—■ Nombre: Latecal.
— Número: 4.078.
— Mineral: Carbonato Cálcico 

(sec. «C»),
—■ Superficie: 19 cuadrículas.

— Término Municipal: Barcena 
de Bureba, Castil de Lences y 
Lences.

—■ Fecha de titulación: 7 de oc
tubre de 1983.

— Interesado: Latecal, S. A.
Burgos, a 28 de octubre de 1983. 

El Director Provincial (ilegible).
6690.-290,00

APUNTAMIENTO DE BURGOS

Por don Emilio Castañeda Gon
zález, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a Imprenta en la calle San 
José, número 10, bajo. Exp. 386-83.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas, 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en 
la Sección de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamien
to, Avenida del Cid, 3, donde podrá 
ser examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 10 de noviembre de 1983. 
—El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6745.-1.730,00

Por D. Benjamín García Pérez, 
se solicita del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, licencia para llevar a 
cabo las obras de reforma de un lo
cal de planta baja, en el edificio 
sito en la calle de las Calzadas nú
mero 5, para adaptarlo a Pub-Bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el punto 3 del apartadao b) del ca
pítulo III, licencias de Construcción 
o Reforma y de Aperturas, del Re
glamento General de Policía de Es
pectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, se abre una informa
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ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las alega
ciones o exposiciones que conside
ren pertinentes, a cuyo efecto se ha
ce saber, que el expediente se halla 
de manifiesto en la Sección de Obras 
Negociado de Reformas, de la Se
cretaría General, sito en la Avenida 
del Cid número 3, planta baja, don
de podrá ser examinado, durante las 
horas de oficina, en el plazo indi
cado.

Burgos, 4 de noviembre de 1983. 
—El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6746.-1.730,00

Por D. Rufino Presa Santamaría 
se solicita del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, licencia para llevar a 
cabo las obras de reforma de un 
local dé planta baja, en el edificio 
sito en el Parque Regino Sáinz de 
la Maza (parcela 28 de los Cuarte
les), para adaptarlo a Bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 37 y Disposiciones que 
lo desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, se 
abre una información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular las alegaciones o exposi
ciones que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente se halla de manifiesto 
en la Sección de Obras, Negociado 
de Reformas, de la Secretaría Ge
neral, sito en la Avenida del Cid nú
mero 3, planta baja, donde podrá 
ser examinado durante las horas de 
oficina, en el plazo indicado.

Burgos, 7 de noviembre de 1983.
El Alcalde, José María Peña San 

Martín.
6743.-1.730,00

Por doña María Luisa Fernández 
Fernández, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia 
de apertura para Bar de 3.a catego

ría denominado «Bar Santi», en el 
Barrio de Villímar de esta ciudad 
de Burgos.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formular 
las observaciones que estimen per
tinentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente que se instru
ye, con motivo de la indicada soli
citud, se halla de manifiesto en la 
Sección de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 18 de julio de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6744.-1.730,00

Por Ara Guarnecidos, S. A., se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de un 
establecimiento destinado a Taller 
para Manufacturados de Automóvi
les en la calle Ribera s./n., Polígo
no Industrial de Villayuda. Expe
diente 379/83.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industria y Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas, 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende estabecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en 
la Sección de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
Avenida del Cid, 3, donde podrá 

ser examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 25 de octubre de 1983.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6671.-1.730,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Pon D. José Pérez Alvarez, se ha 
solicitado del Excmo. Ayuntamien
to licencia para la instalación de 
un «Taller de reparación de auto
móviles, rama Mecánica», sito en la 
calle de Clavel, núm. 6, de esta ciu
dad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que se 
instruye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en 
el Negociado de Industrial de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de ofici
na en indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 7 de noviem
bre de 1983. — El Alcalde (ilegi
ble).

6672.-1.810,00

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Por este Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes, se pretende instalar 
un Matadero Municipal General Fri
gorífico, en el paraje denominado 
Monte de Santa Cecilia de la per
tenencia de esta Entidad.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, a fin 
de que en el plazo de diez días há
biles, a contar de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento del vecindario.
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Salas de los Infantes, a 7 de no
viembre de 1983. — El Alcalde, Ro
mualdo Pino Rojo.

6719.-1.490,00

Iniciado en este Ayuntamiento, 
expediente contradictorio de ruina 
de los edificios números 17 y 19 de 
la Avenida de José Antonio de es
ta ciudad, de los cuales es propie
taria doña Loreto Gárate Aparicio, 
en cumplimiento dé] Decreto del 
señor Alcalde de fecha 27 de octu
bre del año en curso, se pone de 
manifiesto el expedinte incoado, a 
fin de que pueda ser examinado y 
alegar cuanto se estime conveniente 
y convenga en derecho, todo ello, 
en el plazo de 10 días hábiles, con
tados a partir del siguiente hábil 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a la propietaria 
Sra. Gárate Aparicio y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de edictos de es
ta Casa Consistorial, expido el pre
sente en cumplimiento de lo deter
minado en los artículos 80 de la 
Ley de. Procedimiento Administra
tivo y 314 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Entidades Lo
cales, que firmo en Salas de los In
fantes a 5 de noviembre de 1983. 
—El Alcalde, Romualdo Pino Rojo.

Confeccionados y aprobados los 
Padrones de tasa de desagüe de ca
nalones, balcones y voladizos, reco
gida de basuras, bicicletas, escapa
rates y otras correspondientes al 
año 1983, quedan expuestos al pú
blico, en la Secretaría Municipal, 
durante el plazo de 15 días hábiles, 
a efectos de examen y presentación 
de las reclamaciones a que haya 
lugar, .advirtiéndose que transcurri
do que sea el mismo, no se admiti
rá ninguna de ellas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Salas de los Infantes, a 7 de no
viembre de 1983. — El Alcalde, 
Romualdo Pino Rojo.

Esta Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 7 de los co

rrientes, por unanimidad de los se
ñores asistentes, acordó elevar a 
definitivo el acuerdo sobre modifi
cación de determinadas Ordenan
zas Fiscales, cuyo detalle en extrac
to se detalla:

Servicio de Matadero. — Por ca
da res de vacuno mayor 400 ptas.; 
por cada res de ternera, 300 ptas.; 
por cada cerdo, 160 ptas.; por cada 
res lanar y cabrío, mayor o menor, 
37,50 ptas.

Licencias urbanísticas. — Obras 
y construcciones en general destina
das a viviendas, aunque tengan lo
cales comerciales e industriales con 
presupuesto hasta 500.000 pesetas, 
3 por 100; Id., id., de 500.000 a 
2.000.000 ptas., 2,5 por 100; Id., 
id., de 2.000.000 a 5.000.000 ptas., 
2 por 100; Id., id., de 5.000.000 de 
pesetas en adelante, 1,80 por 100; 
Obras de reforma en edificios, 4 por 
100; Por arreglo o retejo de teja
dos, 400 ptas.; Por cada ventana o 
ampliación de la misma, 300 ptas.; 
Por cada balcón o ampliación del 
mismo, 400 ptas.; Por cada desa
güe, 500 ptas.; Por cada acometi
da de aguas, 500 ptas.

Servicio de. recogida de basuras. 
Viviendas de carácter familiar, pe
setas, 1.040; Bares, cafeterías o es
tablecimientos de carácter similar, 
1.235 ptas.; Hoteles, fondas, resi
dencias. etc., 1.235 ptas.; Locales 
industriales, 1.235 ptas.; Locales 
comerciales, 1.235 ptas.; Viviendas 
de carácter familiar, ocupadas du
rante el verano, 1.040 pesetas.

Servicio de agua a domicilio. — 
Mínimo de consumo, hasta 10 m.3, 
120 ptas. mensuales; Exceso de ca
da m.3, 10 ptas. mensuales; Míni
mo de consumo hasta 10 m.3, loca
les comerciales o industriales, 120 
pesetas; Exceso de cada m.3 en lo
cales comerciales e industriales, 12 
ptas. mensuales; Por cada acome
tida a la red general, 10.000 ptas. 
y por cada vivienda cuando la aco
metida sea para más de una de 
ellas, 2.000 ptas.

Impuesto sobre circulación de 
vehículos por la vía pública. —

a) Turismos: De menos dé 8 
HP fiscales, 1.000 ptas.; De 8 HP 
a 12 HP fiscales, 2.812 ptas.; De 
12 HP a 16 HP fiscales, 6.000 ptas.; 
De más de 16 HP fiscales, 7.500 pe
setas.

b) Autobuses: De menos de 21 
plazas, 7.000 ptas.; De 21 a 50 

plazas, 10.000 ptas.; De más de 50 
plazas, 12.500 pesetas.

c) Camiones: De menos de 1.000 
kilogramos de carga útil, 3.500 pe
setas; De 1.000 a 2.999 kilogramos 
de carga útil, 7.000 pesetas; De
2.999 a 9.999 kilogramos de carga 
útil, IQi.OOO pesetas; De más de
9.999 kilogramos de carga útil, 
12.500 pesetas.

d) Tractores: De menos de 16 
HP fiscales, 1.750 pesetas; De 16 
a 25 HP fiscales, 3.500 pesetas; De 
más de 25 HP fiscales, 7.000 pese
tas.

e) Semirremolques: De menos 
de 1.000 kilogramos de carga útil, 
1.750 pesetas; Dé 1.000 a 2.999 
kilogramos dé carga útil, 3.500 pe
setas; Dé más de 2.999 kilogramos 
de carga útil, 7.000 pesetas.

f) Otros vehículos: Ciclomoto- 
res, 250 pesetas; Motocicletas has
ta 125 c. c., 375 pesetas; Motoci
cletas de más de 125 c. c. hasta- 250 
c. c., 625 pesetas; Motocicletas de 
más de 250 c. c., 1.875 pesetas.

Electos y procedimiento de cobro
Las tasas se devengarán con efec

tos de primero de enero de 1984. 
Para su cobro se aplicará el proce
dimiento dé apremio, contra los re
cibos no cobrados en período vo
luntario. El presente acuerdo que 
eleva .a definitivo el inicial de 27 
de septiembre de 1983 y sin recla
maciones en su exposición al pú
blico, se publica a los efectos del 
artículo 20 de la Ley 40-1981 de 
28 de octubre.

Salas de los Infantes, a 7 de no
viembre de 1983. — El Alcalde, Ro
mualdo Pino Rojo.

Ayuntamiento de Villadiego
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 11-7-1983 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no (haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento, el 
cual, conforme a lo previsto en el 
artículo 14-2 de la Ley 40-81 de 
28 de octubre, es objeto de publi
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cación resumido a nivel de capítu
los, a tenor de siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

14.473.070 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 6.298.100 pesetas.
3. —Intereses, 576.265 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 420.810.

B) Operaciones de capital:
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 312.711 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

22.080.956 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

5.806.591.
2. —Impuestos indirectos, pesetas 

1.842.748.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 3.533.000.
4. —Transferencias corrientes pe

setas, 10.597.017.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 301.600.
Total del presupuesto preventivo: 

22.080.956 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 
14, apartado 2, de la Ley 40-81 de 
28 de octubre.

Villadiego, a 9 de noviembre de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Roa
Instruido expediente de transfe

rencia de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente se anuncia su exposición al 
público, por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado referido expediente, 
y Por las personas legitimadas para 
ello, formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que s.e publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el art. 691.3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

21 NOVIEMBRE 1983. — NUM. 264

En Roa, a 8 de noviembre de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Instruido expediente sobre suple
mentos de créditos dentro del pre
sente presupuesto municipal ordi
nario vigente, con aplicación del 
superávit resultante en el último 
ejercicio liquidado, se anuncia su 
exposición al público, por plazo de 
quince dias hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado referido 
expediente, y por las personas le
gitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el art. 691.3 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

En Roa, a 8 de noviembre de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Villan- 
gómez, Villaverde del Monte y Al
foz de Bricia.

Ayuntamiento de Huerta de 
Arriba

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 30 de 
septiembre, se eleva a definiti
va la aprobación inicial de referi
do presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cuaal, confor
me a lo previsto en el artículo 14.2 
de la Ley 40/81, de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones de personal, 

2.424.644 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 2.963.356 pesetas.
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4.—Transferencias corrientes, pe
setas, 532.000.

B) Operaciones de capital:1
6. —Inversiones reales, pesetas, 

2.000.000 de pesetas.
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 80.000.
Total del presupuesto preventivo: 

8.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

401.700.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

36.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 12.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 818.440.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 6.731.760.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 100.
Total del presupuesto preventivo: 

8.000.000 de pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artlcullo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Huerta de Arriba, a 14 de no
viembre de 1983. — El Alcalde, An
gel Fernández.

Ayuntamiento de Jaramillo 
Quemado

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 31 de 
agosto, se eleva a definitiva la 
aprobación Inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse produci
do reclamaciones contra indicado 
documento, el cual, conforme a lo 
previsto en el artículo 14.2 de la Ley 
40/81 de 28 de octubre, es objeto de 
publicación resumido a nivel de ca
pítulos, a tenor del siguiente re
sumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1.—Remuneraciones del personal, 

105.503 pesetas.
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2.—Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 884.097 pesetas.

4.—-Transferencias corrientes, pe
setas, 400.

B) Operaciones de capital:
7.—Transefrencias de capital, pe

setas, 10.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos., pesetas, 

73.000.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

20.000.
3. —-Tasas y otros ingresos, pese

tas, 61.000.
4. —Transferencias corrientes pe

setas, 130.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 716.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.000.000 de pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de ¡o dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre.

En Jaramillo Quemado, a 5 de 
octubre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Snbastas p Concursos
Ayuntamiento de Villayerno 

Morquillas
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión del día 2 del actual, el 
Pliego de Condiciones Económico 
Administrativas que han de regir y 
servir de base en la subasta para la 
enajenación de varias parcelas con 
destino á la construcción, ubicadas 
en este término municipal, queda 
expuesto al público por término de 
ocho días hábiles contados a partir 
de la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» dé la provincia, 
durante cuyo plazo podrá ser exa
minado y presentarse las reclama
ciones que se juzguen pertinentes, 
por las personas que se hallen legi
timadas, en cuanto al contenido del 
mismo.

A resultas de las reclamaciones 
que contra dicho pliego puedan pre
sentarse y resoluciones que sobre las 
mismas se adopten simultáneamen
te se anuncia, la subasta pública a 
los fines siguientes:
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Objeto de la subasta
1. — Enajenación por subparce

las con una superficie cada una de 
100 metros cuadrados, señaladas 
con los números 1, 2, 3, 4, 5, etc., 
de la Parcela, número 551, del Po
lígono 2, sito al pago de Las Cruces 
destinadas a la construcción de bo
degas-merenderos, que se hallan 
ubicadas junto al pueblo.

El precio de licitación de cada 
una de estas subparcelas será de 
100.000 pesetas, que podrán ser me
joradas al alza.

2. — Enajenación de una finca 
rústica sita al Pago de Eras de Mor. 
quillas, parcela número 463, del Po
lígono 6, con una. superficie de 50 
áreas. Se trata de una finca que 
por su situación se puede cons
truir sobre ella.

El precio de licitación de esta 
finca es dé 3.050.000 pesetas.

3. — Enajenación de una finca al 
Pago del Cascajo, parcela 465, Po
lígono 6, con una superficie de 5 
áreas, 60 centiáreas; y al igual que 
la anterior por su situación puede 
edificarse sobre la misma.

El precio de licitación de esta 
finca es de 350.000 pesetas.

Duración del contrato. — A per
petuidad.

Garantías. — Provisional del 5 
por 100 sobre el tipo de licitación, 
y definitiva del precio de adjudica
ción.

Proposiciones. — Ajustadas al 
modelo que al final se inserta, se 
presentarán en Secretaría Municipal, 
de 9,30 a 14,30, todos los días la
borales y en cualquiera de los vein
te siguientes hábiles, a partir de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en sobre cerrado y 
lacrado.

Se acompañará igualmente a la 
proposición carta de pago de la 
fianza provisional, declaración de 
no estar incurso en incapacidad o 
incompatibilidad y D.N.I. o fotoco
pia del mismo.

Apertura de plicas. — A las tre
ce horas del día siguiente hábil en 
que se cumplan los veinte de pre
sentación de plicas y en el salón .le 
actos del Ayuntamiento.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, de 
estado , con domicilio en 
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..' , provisto del D.N.I. número 
, enterado del anuncio publi

cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número , del día 

, de  de , así 
como del pliego de condiciones eco
nómico - administrativas aprobado 
para esta subasta, ofrece, por la 
parcela número , la cantidad 
de  (en letra y número) acep
tando todas y cada una de las cláu
sulas de referido pliego de condi
ciones.

(Fecha y firma).
Villayerno Morquillas, a 10 de 

noviembre de 1983. — El Alcalde, 
Lorenzo Hortigüela..

6708.-5.980,00

Junta Administrativa de 
Quintanaloma

En el salón de actos de esta Jun
ta Administrativa de Quintanaloma, 
tendrá lugar la subasta de 150* Has. 
aproximadamente de terreno de cul
tivo, que esta. Junta Administrativa 
posee en el término Medianilla. La 
duración del arriendo será de seis 
años. La subasta se realizará por 
pujas a la llana, el octavo día há
bil a partir de la publicación de es
te anuncio, a las doce horas.

Segunda subasta, transcurridos 
tres días hábiles a la misma hora.

Tipo de licitación: 300.000 pese
tas año.

Garantía provisional: 3 por 100.
Garantía definitiva: 6 por 100.
El pliego de condiciones se halla 

de manifiesto en esta Junta Admi
nistrativa, donde podrá ser exami
nado por los interesados.

Quintanaloma, a. 10 de noviem
bre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

6707.-1.280,00

Anuncios Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta 27693-7.

Plazo de reclamación: 15 días.
6676.-250,00

IMPRENTA DIPUTACION


